
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
 

COMUNICACIÓN  “A“  3976 14/07/2003 
 

   

 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 

Ref.: Circular 
CONAU 1 - 591
Modelo de Información Contable y Financiero 
(MICoFi) 
Régimen Informativo Deudores del Sistema Fi-
nanciero y Composición de los Conjuntos Eco-
nómicos (R.I.-D.S.F.)  
____________________________________________________________ 

 

 
Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que a partir de julio próximo y hasta el 

31.12.03 del corriente, la antigüedad prevista en  la información trimestral que se solicita en el 
apartado C. “Información adicional sobre grandes deudores”, sólo será exigible para aquellos que 
fueron señalados oportunamente mediante el archivo dado a conocer por la Comunicación “B” 
7794-. 

 
Asimismo se aclara que, vencido dicho plazo, se exigirá su cumplimiento de acuer-

do con las disposiciones que, con carácter general, se aplican sobre la antigüedad prevista nor-
mativamente para los deudores alcanzados por ese apartado. 

 
Saludamos a Uds. muy atentamente. 
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Ricardo Oscar Maero 
Gerente de  

Régimen Informativo 

 Rubén Marasca 
Subgerente General de 

Análisis y Auditoría 
 
 
 
 
 
 
CON COPIA A LAS ENTIDADES NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE CRÉDITO EN LA MO-
DALIDAD DE “SISTEMA CERRADO”, ADMINISTRADORES DE CARTERAS CREDITICIAS DE EX-
ENTIDADES FINANCIERAS Y A  LOS FIDUCIARIOS DE FIDEICOMISOS FINANCIEROS COMPRENDIDOS 
EN LA LEY DE ENTIDADES FINANCIERAS 

 
 


